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ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA DE UNA  PLAZA DE POLICÍA  
DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE VILLANUEVA DE ALCARDETE, VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO, PROCEDENTE DE LA OFERTA PÚBLICA DE 
EMPLEO DE 2023. 
 

 
PLANTILLA PROVISIONAL DE RESPUESTAS DE LA SEGUNDA PRUEBA: TEST DE 

CONOCIMIENTOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN CUESTIONARIO TIPO TEST 
 

 
De conformidad con lo establecido en la Cláusula Sexta de las Bases que rigen la convocatoria del 
proceso selectivo de la plaza recogida en el encabezamiento de este anuncio, finalizada la segunda 
prueba: test de conocimientos, con un total de 75 preguntas más 5 de reserva, se hace pública en la 
página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este 
Ayuntamiento, la plantilla de respuestas correctas que servirá para la corrección del mismo por parte 
de los aspirantes. 
 
 La plantilla publicada tiene carácter provisional. 
 
Quienes hayan realizado la prueba disponen de un plazo de tres días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones o reclamaciones  a 
la misma, siendo la forma de presentación la recogida en la base tercera ( si bien en el caso de 
presentarse en la oficina de correo, se procederá a remitir correo electrónico con el justificante de 
presentación a la dirección: secretaria@villanuevadealcardete.es). 
 
Las alegaciones o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el Tribunal Calificador en sus 
deliberaciones, entendiéndose resueltas con la decisión que se derive de la publicación de la plantilla 
correctora definitiva. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente publicación surte los efectos de 
la notificación individualizada. 

 
 

En Villanueva de Alcardete, a 09 de octubre de 2024 
EL PRESINDETE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo. - Julián Moya Martínez 
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